
08.01 –  COCOS, NUECES DEL BRASIL Y NUECES DE MARAÑÓN (MEREY, CAJUIL, 
ANACARDO, « CAJÚ»)*, FRESCOS O SECOS, INCLUSO SIN CÁSCARA O 
MONDADOS. 

 
 

–  Cocos: 
 

0801.11 –  –  Secos 
 
0801.19 –  –  Los demás 
 

–  Nueces del Brasil: 
 

0801.21  – –   Con cáscara 
 
0801.22  – –   Sin cáscara 
 

–  Nueces de marañón (merey, cajuil, anacardo, «cajú»)*: 
 

0801.31  – –   Con cáscara 
 

0801.32  – –   Sin cáscara 
 

Mientras el coco sin su cáscara, rallado y desecado, se clasifica en esta partida, la copra – constituida por 
fragmentos de la parte carnosa del coco secos pero inadecuados para el consumo humano y destinados a la 
obtención de aceite–  se clasifica en la partida 12.03. 
 


